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PASO N.º 1.- SOLICITUD. 
 
El peticionario enviará a gestiondit@ietcc.csic.es de la Unidad de Evaluación Técnica de 
Productos Innovadores del Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja (IETcc) en 
adelante Unidad, su solicitud de Evaluación Técnica Europea (ETE) según el modelo de 
solicitud de ETE acompañada de una descripción somera del producto o sistema y el uso (s) 
previsto (s).  
 
PASO N.º 2.- ESTIMACIÓN DE COSTE Y PLAZO.  
 
La Unidad comunicará al peticionario si la información es suficiente para la valoración preliminar de 
su solicitud de ETE y si es posible o no la tramitación.  
 
En el caso de que la tramitación no sea posible el IETcc indicará al peticionario las razones por las 
que no es posible atender a su solicitud. 
 
En el caso de que la tramitación sea posible, el IETcc indicará si existe o no un Documento de 
Evaluación Europeo (DEE) vigente, redactado por la European Organization for Technical 
Assessment (EOTA) y publicado en el Diario Oficial de la Comunidad Europea (DOCE) aplicable al 
producto para el que se presenta la solicitud y adjuntará una estimación orientativa de coste y 
plazo. 
 
PASO N.º 3. ACEPTACIÓN DE LA ESTIMACIÓN PREMILINAR Y VALORACIÓN. 
 
El peticionario indicará por escrito su conformidad con la estimación preliminar, adjuntando un 
dossier completo sobre el producto incluyendo, si corresponde, los ensayos o pruebas realizadas 
que pudieran ser tenidas en cuenta para la redacción del presupuesto definitivo. 
 
Con la información complementaria recibida, el IETcc enviará una propuesta de valoración 
definitiva, para aceptación del solicitante por escrito. 
 
PASO N.º 4.- CONTRATO. 
 
Una vez recibida la aceptación de valoración definitiva, la Unidad enviará al peticionario el 
Contrato específico de Evaluación para ETE, según el modelo establecido al efecto. 
 
El peticionario enviará dos copias del contrato impresas y firmadas en papel ambas (en todas sus 
páginas, en el margen inferior izquierdo, por el firmante autorizado), a la siguiente dirección: 
Instituto de ciencias de la construcción Eduardo Torroja. Gestión DIT. Calle Serrano Galvache nº 4, 
28033 Madrid. Una vez recibidas en el IETcc las copias firmadas por el peticionario, estas se 
firmarán por la dirección del IETcc y se enviarán a los servicios administrativos del CSIC para su 
validación. Una vez validado el contrato por el CSIC se enviará una copia al peticionario junto con 
la factura correspondiente al primer pago. 
 
Hasta que dicho primer pago no se haya realizado no empezarán a contar los plazos establecidos. 
 
PASO N.º 5.- INICIO DE LOS TRABAJOS 
 
Una vez formalizado el contrato correspondiente y abonado el pago oportuno, el IETcc formará un 
Grupo de Trabajo coordinado por un Ponente (Investigador responsable) del IETcc, para 
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conducir la evaluación. En este grupo podrán integrarse el personal del IETcc o expertos externos, 
siempre que quede garantizada y formalizada la confidencialidad necesaria. 
 
PASO N.º 6.- EVALUACIÓN TÉCNICA.  
 
El Ponente conducirá las tareas necesarias a la emisión de la ETE de acuerdo con las indicaciones 
establecidas por la EOTA y en base a las características a evaluar, los procedimientos de 
evaluación y la forma de expresión de los resultados previamente consensuados con el 
peticionario. 
 
Entre las tareas a realizar para la evaluación técnica se definirán las visitas programadas y 
realización de ensayos, que podrán realizarse en los laboratorios del IETcc o en laboratorios 
externos acreditados. Cuando el resultado de los trabajos y cálculos realizados o de los ensayos 
difiriera sustancialmente de las características indicadas en el Informe Técnico y fuera necesaria su 
repetición o nueva toma de muestras, el incremento en el presupuesto será por cuenta del 
peticionario. 
 
PASO N.º 7.- ELABORACIÓN y CIRCULACIÓN DEL BORRADOR DE DEE a EOTA. 
 
Cuando sea precisa la redacción de un DEE de forma previa a la emisión de la ETE, el IETcc 
redactará el documento (en inglés) para su circulación y comentarios (previa aceptación del 
solicitante) a los Institutos de EOTA acreditados para la evaluación técnica del producto o sistema 
en cuestión, conforme a los procedimientos y plazos establecidos por la Organización. 
 
Una vez aprobado el DEE por EOTA se enviará por esta a la UE para su aprobación en inclusión en 
el DOCE. 
 
PASO N.º 8.- ELABORACIÓN y CIRCULACIÓN DEL BORRADOR DE LA ETE a EOTA. 
 
Una vez publicado el DEE en el DOCE, el IETcc enviará, de acuerdo con los procedimientos de la 
EOTA, el borrador de ETE, acompañado del Informe Técnico correspondiente, a los Institutos de 
EOTA acreditados para la evaluación técnica del producto o sistema en cuestión. 
 
En los casos en los que no sea necesaria la redacción previa de un DEE, por haber sido ya 
aprobado previamente un DEE y publicado en el DOCE, que cubra el tipo de producto objeto de la 
solicitud, el IETcc, de acuerdo con los procedimientos de la EOTA, enviará el borrador de ETE 
acompañado del Informe Técnico correspondiente a los Institutos de EOTA acreditados para la 
evaluación técnica del producto o sistema en cuestión, con copia al peticionario.  
 
Previamente al envío de la ETE y el Informe Técnico a los Institutos de EOTA se enviará por el 
IETcc al peticionario la factura correspondiente al segundo pago. El peticionario debe ingresar el 
importe de la factura antes del inicio de la circulación indicada. 
 
PASO N.º 9.- EMISIÓN DE LA ETE. 
 
Una vez resueltas las posibles observaciones surgidas durante la circulación del borrador de ETE, y 
abonados los pagos establecidos en el contrato y sus posibles modificaciones, se emitirá por el 
IETcc, previa conformidad del peticionario, la ETE definitiva que se enviará en formato pdf (en 
inglés y español) junto con el Informe Técnico de Ensayos (en inglés) a EOTA y al peticionario. 
 
El peticionario enviará a gestiondit@ietcc.csic.es acuse de recibo de la documentación recibida. 
 
 
 


